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Ref. Homologación acuerdo salarial 

Estimados Sres. Presidentes:

Tenemos el agrado de dirigimos a Uds. a fin de informarles que el último acuerdo 
salarial celebrado entre UTEDYC, AREDA y FEDEDAC, que entra en vigencia a 
partir del 01 de julio de 2016, ha sido homologado por Res. N 127/16 del Señor 
Secretario de Trabajo del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. Dicha 
Resolución quedó registrada bajo el N° 501/16 de la Dirección de Negociación 
Colectiva, Departamento de Relaciones Laborales N° 3 del mencionado Ministerio.

Adjuntamos la Resolución mencionada anteriormente.

Quedamos a vuestra disposición y los saludamos muy cordialmente.

Asesor Ilegal
P rom iten te  F R D K D A C

Alsina 1535, Piso 9, Of. 903, (C1088AAM) C.A.B.A- 
Tel: (011)4371-0691; Telefax: (011)4373-6268

Web: www.fededac.org.ar 
E-mail: consultas@fededae.org.ar

http://www.fededac.org.ar
mailto:consultas@fededae.org.ar
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BUENOS AIRES, 0 5 JUL 2016

VISTO el Expediente N° 1.722.431/16 del registro del MINISTERIO DE 

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley 

N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y

CONSIDERANDO:

O.N.R.T.

\
)

Que a fojas 3/5 del Expediente de referencia, obran el Acuerdo y Anexo 

celebrados entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y 

CIVILES (UTEDYC), por el sector sindical, y la FEDERACIÓN EMPLEADORES DE 

ENTIDADES DEPORTIVAS DE AFICIONADOS Y ASOCIACIONES CIVILES 

(F.E.D.E.D.A.C.) y la ASOCIACIÓN ROSARINA DE ENTIDADES DEPORTIVAS 

AMATEURS (A.R.E.D.A.), por el sector empleador, conforme a lo establecido en la 

Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del texto convencional alcanzado, se establece un 

incremento salarial a partir del 1 de Julio de 2016, dentro de los términos allí 

estipulados.

Que el presente resultará de aplicación para el personal comprendido 

en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 736/16, cuyas partes signatarias 

coinciden con los actores intervi ni entes en autos.

Que los sectores negocíales de marras se encuentran legitimados para 

suscribir el Acuerdo traído a estudio, conforme surge de los antecedentes 

acompañados.

Que los agentes negocíales han ratificado el contenido y firmas allí 

insertas, acreditando la personería y facultades para negociar colectivamente 

invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que se encuentra cumplido el procedimiento negocial previsto en la 

Ley N° 23.546.
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Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la 

correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector empleador firmante 

y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con 

la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones 

del Trabajo de este Ministerio, ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la 

Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto 

administrativo de homologación de conformidad con los antecedentes mencionados.

Que por último, corresponde que una vez dictado el acto administrativo 

homologatorio del Acuerdo de referencia, se remitan estas actuaciones a la 

Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de 

elaborar el cálculo del tope previsto por el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 

1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta, en uso de las facultades conferidas 

por el Decreto 357/02 de Fecha 21 de Febrero de 2002 y sus modificatorias, y por 

las Resolución del MTEYSS N° 1455/11.

Por ello,

EL SECRETARIO TRABAJO 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- Declárense homologados el Acuerdo y Anexo celebrados entre la 

UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), 

por el sector sindical, y la FEDERACIÓN EMPLEADORES DE ENTIDADES 

DEPORTIVAS DE AFICIONADOS Y ASOCIACIONES CIVILES (F.E.D.E.D.A.C.) y la 

ASOCIACIÓN ROSARINA DE ENTIDADES DEPORTIVAS AMATEURS 

(A.R.E.D.A.), por el sector empleador, que lucen a fojas 3/5 del Expediente N°
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1.722.431/16, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 

(t.o. 2004).

ARTÍCULO 2o.- Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de 

Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 

COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de 

que el Departamento Coordinación registre el Acuerdo y Anexo obrantes a fojas 3/5 

del Expediente N° 1.722.431/16.

ARTÍCULO 3°.- Remítase copia debidamente autenticada al Departamento 

Biblioteca para su difusión.

ARTÍCULO 4o.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la 

Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de 

elaborar el Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de acuerdo a lo 

establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 

Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el 

Convenio Colectivo de Trabajo N° 736/16.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE 

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter 

gratuito del Acuerdo y Anexo homologados y de esta Resolución, las partes deberán 

proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 6°.- Comuniqúese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 

Oficial y archívese.

RESOLUCIÓN S.T. N°


